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apelan  a  razones    universales (construcción  normativa  del  derecho  internacional).  En  ese sentido, 

señala también que los tribunales internacionales dependiendo del caso, se inclinan por una u otra 

opción. 

 
Si se aplica la reflexión del párrafo anterior a la sentencia del 1 de octubre, se puede deducir que 

la Corte se encontraba ante la disyuntiva de resolver el caso planteado, inclinándose ya sea por la 

apología del poder (Chile) o por la construcción de una utopía universal (Bolivia). La hermenéutica 

aplicada y las conclusiones de la CIJ nos permiten concluir que eligió la primera opción. 
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